
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Enmienda DI 2018-224-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF

 
VISTO: la Disposición de Adjudicación Nº DI 2018-224-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF dictada por esta Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes en el expediente eléctrónico Nº EX-2018-1314056-GDEMZA-SSP, en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco Nº 80203-18-907 para la adquisición de LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO DE TECNOLOGIA LED Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE COLOCACION Y/O REEMPLAZO DE
LUMINARIAS; y

CONSIDERANDO:

Que por razón de dificultades tecnológicas propias de la herramienta del sistema de Gestión Documental Electrónica, se procedió al dictado de la Disposición de Adjudicación citada en el Visto, sin poder incorporar la información complementaria de dicho
decisorio, correspondiente a los siete (7) Anexos citados en la Disposición en cuestión.

Que asimismo se advierte que se omitió indicar en dicha norma que los oferentes adjudicatarios deberán constituir Garantía unificada de oferta y adjudicación.

Que ello configura un defecto del acto subsanable mediante la enmienda prevista por el Artículo 77 inc. a) de la Ley 9003, razón por la cual corresponde resolver la aclaratoria respectiva.

Que en este orden, y atendiendo las limitaciones técnicas del sistema GDE a los efectos de incorporar en un mismo documento los archivos que integran el "ANEXO I: INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA IRESE" -el mismo supera los 20 mb de
contenido- se procederá a instrumentar dicho Anexo I mediante la Nota Nº NO-2018-04321100-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, la que, formando parte de la Disposición de Adjudicación que es objeto de enmienda, deberá ser notificada y comunicada
con la presente a todos los oferentes y demás interesados respectivamente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL

 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPONE:

Artículo 1º: Enmiéndase la Disposición de Adjudicación Nº DI 2018-224-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, e incorpórese a la misma los Anexos I a VII que a continuación se exponen, aclarándose que el "Anexo I-INFORME DE EVALUACIÓN
TÉCNICA IRESE", obrante en la Nota Nº NO-2018-04321100-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF se adjunta a la presente como archivo de trabajo e incorporará la misma a las actuaciones administrativas de marras.

Artículo 2º:  Los oferentes adjudicatarios, en virtud a lo establecido en el art. 6° del Pliego de Condiciones Particulares, deberán constituir la Garantía Unificada de Oferta y Adjudicación, en garantía de cumplimiento de la operatoria del Catálogo de
Oferta Permanente, por la suma de $6.000.000,00 (seis millones) y en base al Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la que será presentada en la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, en alguna de las
modalidades autorizadas por el Art. 35 del Pliego de Condiciones Generales, bajo apercibimiento de considerarse la omisión como desistimiento del Contrato. Asimismo, oportunamente los oferentes adjudicatarios, según corresponda, deberán adjuntar la
garantía exigida por el Art. 11 inc. 3 del Pliego de Condiciones Particulares.

Artículo 3º: Notifíquese a los oferentes, comuníquese a los demás interesados publicando la presente en el portal web de esta Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, cópiese, archívese.

ANEXO I INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA IRESE (Ver Nota Nº NO-2018-04321100-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF).
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